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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notano XL! Guayaquil 

2018-09-01-041-P00 66 2 
COMPRAVENTA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

HACEN EL SEÑOR MIGUEL ANGEL 

ROSSIGNOLI ANSELMI Y SU CONYUGE 

SONIA BALBINA CEVALLOS OLIVO; EL 

SEÑOR MIGUEL DAVID ROSSIGNOLI 

CEVALLOS Y SU CONYUGE DENNY 

VIVIANA CEDEÑO VERA, A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA 

CIVIL COVERHAM S.A, Y EL SEÑOR 

COLIN ROBERT ARMSTRONG 

DI: 2 COPIAS.- - == - === === -.-==- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, a los ocho días del mes de Febrero del año dos 

mil dieciocho, ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Titular Cuadragésimo Primero de éste Cantón, comparecen: Por una 

parte, el señor MIGUEL ANGEL ROSSIGNOL[ ANSELMI, de 

estado civil casado, de ocupación ejecutivo, ecuatoriano y su 

cónyuge señora SONIA BALBINA CEVALLOS OLIVO, de estado 

civil casada, de ocupación ejecutiva, ecuatoriana, domiciliados 

en el kilómetro uno y medio de la vía a Naranjito, con teléfono 

número cero nueve ocho seis nueve dos cero nueve nueve ocho, 

y cero nueve nueve nueve siete siete nueve dos nueve seis 

respectivamente; Correo electrónico: 

miguelrossignol Oagrofarm.com.ec 
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soniarossignoliWagrofarm.com.ec , por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tiene 

formada; Por otra parte, el señor MIGUEL DAVID ROSSIGNOLI 

CEVALLOS, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo, 

ecuatoriano, y su cónyuge señora DENNY VIVIANA CEDEÑO 

CERA, de estado civil casada, de ocupación ejecutiva, 

ecuatoriana, domiciliados en El Portón Las Lomas, Edificio Vista 

del Portón, Departamento cuatro guión b, Teléfono: cero nueve 

ocho seis nueve dos cero ocho siete siete y cero nueve nueve 

tres siete cero seis cero ocho cinco respectivamente, Correo 

electrónico:  miguelGecovitalinet y  viviGecovitalinet 

respectivamente, por sus propios y personales derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen formada; Por otra parte, 

la Compañía SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL COVERBAM S.A,, 

debidamente representada por el señor GUSTAVO WRAY 

FRANCO, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo, 

ecuatoriano, domiciliado en el cantón Samborondón en la 

Urbanización Estancias del Río; Teléfono: cero nueve nueve 

cuatro sels cero seis nueve dos tres; Correo electrónico: 

gwrayOagripac.com.ec, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal, que se acredita con el Nombramiento que 

se adjunta a este instrumento; y, finalmente, el señor COLIN 

ROBERT ARMSTRONG WILSON, de estado civil casado, de 

ocupación ejecutivo, ecuatoriano, domiciliado en Urbanización 

Los Lagos; Teléfono: cero cuatro dos cinco seis cero cero; 

Correo electrónico: carmstrongBagripac.com.ec, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notano XLI Guayaquil 

personalmente por haberme exhibido sus documentos de 

identificación doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una de COMPRAVENTA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES,- 

Intervienen en el presente contrato: UNO. UNO.- El señor 

Miguel Angel Rossignoli Anselmi y su cónyuge Sonia Balbina 

Cevallos Olivo, por sus propios y personales derechos y por los 

de la sociedad conyugal que tiene formada, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato se los denominará 

como LOS CEDENTES UNO. UNO. DOS.- El señor Miguel David 

Rossignoli Cevallos y su cónyuge Denny Viviana Cedeño Vera, 

por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se los denominará como LOS 

CEDENTES DOS. UNO. TRES.- La compañía SOCIEDAD 

ANÓNIMA CIVIL COVERHAM S.A., debidamente representada 

por el señor GUSTAVO WRAY FRANCO, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal, que se acredita con el 

Nombramiento que se adjunta a este instrumento, a quién en 

adelante y para efectos del presente contrato se lo podrá 

denominar como LA CESIONARIA UNO. UNO. CUATRO.- El 

señor Colm Robert Armstrong Wilson, por sus propios y 

personales derechos, a quién en adelante y para efectos del 

presente contrato se lo podrá denominar 1) EL 
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CESIONARIO DOS.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO.- ANTECEDENTES SOCIETARIOS.- A. Mediante 

Escritura Pública otorgada el siete de Julio de mil novecientos 

setenta y seis, ante Notario Primero del Cantón Milagro, 

Abogado Harry Aspiazu Jaime, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Milagro, a cargo del Registro Mercantil, el 

diecisiete de Diciembre de mil novecientos setenta y seis, se 

constituyó la compañía limitada denominada COMERCIAL 

AGRO-FARM CIA. LTDA. con un capital social de DOSCIENTOS 

MIL SUCRES. B.- Mediante Escritura Pública celebrada el treinta 

y uno de Enero de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Milagro, a cargo del Registro Mercantil, el nueve de 

Mayo de mil novecientos ochenta y nueve, se procedió con la 

Reforma del Estatuto Social y Aumento de Capital de la 

compañía limitada denominada COMERCIAL AGRO-FARM CIA. 

LTDA,, de DOSCIENTOS MIL SUCRES a UN MILLÓN DE SUCRES. 

€,- Mediante Escritura Pública celebrada el dieciocho de 

Febrero de mil novecientos noventa y uno. ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Milagro, a cargo del Registro Mercantil, el treinta y uno de Mayo 

de mil novecientos noventa y uno, se procedió con la Reforma 

del Estatuto Social y Aumento de Capital de la compañía 

limitada denominada COMERCIAL AGRO-FARM CIA, LTDA., de 

UN MILLÓN DE SUCRES a DIEZ MILLONES DE SUCRES. D.- 

Mediante Escritura Pública celebrada el veintitrés de Mayo de 

AZ
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AB. XAVIER LARREA NOWAK. 
Notano XLI Guayaquil 

mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Milagro, a 

cargo del Registro Mercantil, el siete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, se procedió con la Reforma del 

Estatuto Social y Aumento de Capital de la compañía limitada 

denominada COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA., de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES a CIEN MILLONES DE SUCRES. E.- 

Mediante Escritura Pública celebrada el diez de Septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Séptimo del 

cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Milagro, a cargo del 

Registro Mercantil, el dieciséis de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, se procedió con la Reforma del Estatuto Social y 

Aumento de Capital de la compañía lmitada denominada 

COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA., de CIEN MILLONES DE 

SUCRES a TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, F.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el veintiséis de julio del dos mil 

cuatro, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. 

Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Milagro, a cargo del Registro Mercantil, el veinticinco 

de Agosto del dos mil seis, se procedió con la Conversión de 

TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES a DOCE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. G.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el cinco de Septiembre del dos mil seis, ante 

la Notaria Trigésimo Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Luz 

Angélica Luna A. de Castro, e inscrita en el Registro de la 

  

   

     

 



veinte de Noviembre del dos mil seis , se procedió con la 

Reforma del Estatuto Social. H.- Mediante Escritura Pública 

celebrada el seis de Enero del dos mil catorce, ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto 

Moya Flores, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Milagro, a cargo del Registro Mercantil, el nueve de Septiembre 

del dos mil catorce, se procedió con la Reforma del Estatuto 

Social y Aumento de Capital de la compañía limitada 

denominada COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA., de DOCE 

MIL DÓLARES a CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. L- La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía COMERCIAL AGRO- 

FARM CIA. LTDA,, celebrada el día cinco de febrero del año Dos 

Mil Dieciocho, autorizó que los cónyuges Miguel Rossignoli 

Anselmi y Sonia Balbima Cevallos Olivo, y los cónyuges Miguel 

David Rossignoli Cevallos y Denny Viviana Cedeño Vera, cedan 

y vendan a favor de la compañía SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL 

COVERHAM S.A. y del señor Colin Robert Armstrong Wilson, la 

totalidad de sus respectivas Participaciones Sociales que 

mantienen en la sociedad denominada COMERCIAL AGRO- 

FARM CIA. LTDA. DOS. DOS.- El señor Miguel Rossignol 

Anselmi y su cónyuge Soma Balbina Cevallos Olivo, son 

propietarios de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES (2'999,990 Participaciones Sociales) iguales e 

indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.04 dólares) cada una, 

que representan un capital de CIENTO DIECINUEVE MIL 

A
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notano XLi Guayaquit 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$119,999.60 dólares) que mantiene en la compañía 

denominada COMERCIAL AGRO-FARM CÍA. LTDA. DOS. 

TRES.- Miguel David Rossignoli Cevallos y su cónyuge Denny 

Viviana Cedeño Vera, son propietarios de DIEZ 

PARTICIPACIONES SOCIALES (10 Participaciones Sociales) 

iguales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.04 dólares) cada una, 

que representan un capital de CUARENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.40 

dólares) que mantiene en la compañía denominada 

COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA. CLAUSULA TERCERA: 

COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

Con los antecedentes expuestos: TRES. UNO.- LOS CEDENTES 

UNO ceden y transfieren a favor de LA CESIONARIA UNO la 

totalidad de las DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES (2'999,990 Participaciones Sociales) iguales e 

indivisíbles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.04 dólares) cada una, 

que representan un capital de CIENTO DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$119,999.60 dólares) que mantiene en la compañía 

denominada COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA. TRES. 

DOS.- LOS CEDENTES DOS ceden y transfieren a favor de EL 
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SOCIALES (10 Participaciones Sociales) iguales e indivisibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$0.04 dólares) cada una, que representan un 

capital de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,40 dólares) que mantiene en la 

compañía denominada COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- CUATRO, 

UNO.- PRECIO.- De mutuo acuerdo y buena fe, las partes 

intervinientes en este contrato fijan como justo precio, por las 

TRES MILLONES de PARTICIPACIONES SOCIALES emitidas por 

la compañía denominada COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA,, 

que representan la totalidad del capital social en la referida 

compañía que asciende a CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$120,000.00 dólares), 

el valor de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$518,575.00 dólares), desglosados en el valor de 

QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$518,573 00 dólares), por las DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA PARTICIPACIONES SOCIALES (2'999,990 

Participaciones Sociales) iguales e indivisibles de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$0.04 dólares) cada una, de propiedad de LOS CEDENTES 

UNO, y el valor de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$2.00 dólares), por las DIEZ PARTICIPACIONES 

SOCIALES (10 Participaciones Sociales) iguales e indivisibles de 

4%
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Natano XLÍ Guayaquil 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$0,04 dólares) cada una, de propiedad de LOS 

CEDENTES DOS. CUATRO. DOS.- FORMA DE 'PAGO.- LA 

CESIONARIA UNO antes de la suscripción del presente 

contrato, ha pagado a favor de LOS CEDENTES UNO el valor de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$259,285.50 dólares), y EL CESIONARIO DOS antes de la 

suscripción del presente contrato, ha pagado a favor de LOS 

CEDENTES DOS, el valor de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$2.00 dólares). Los valores referidos 

en este párrafo se pagaron mediante cheque número 

Quinientos Cuarenta y Uno de la cuenta número cero cero cero 

guión cinco dos tres cero dos ocho guión dos, del Banco 

Bobvariano de titularidad de SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL 

COVERHAM S.A.. LOS CEDENTES UNO y LOS CEDENTES DOS 

declaran haber recibido los valores referidos en este párrafo, a 

su entera satisfacción. LA CESIONARIA UNO se obliga pagar a 

favor de LOS CEDENTES UNO, el saldo del precio fijado, esto es 

el valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$259,287.50 dólares), contra la inscripción de este 

instrumento en el Registro Mercantil correspondiente. Para 

garantizar el pago referido en este párrafo, LA CESIONARIA 

UNO entrega a LOS CEDENTES UNO, al momento de suscribir 

este contrato, una Garantía Bancaria irrevocable, incondicional-* 
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y de cobro inmediato, la misma que será pagada contra la 

presentación de un testimonio de esta Escritura Pública, que 

conste debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

correspondiente, y presentación de los demás documentos 

establecidos para el pago que se detallen en la misma Garantía 

Bancaria. LA CESIONARIA UNO se obliga entregar a LOS 

CEDENTES UNO un testimonio de esta Escritura Pública con la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, 

inmediatamente después que se produzca la referida 

inscripción. CLÁUSULA QUINTA: RESOLUCIÓN E 

INDEMNIZACIÓN.- En el evento que no se pueda inscribir la 

compraventa y cesión de las Participaciones Sociales referidas 

en este contrato, en el Registro Mercantil correspondiente, por 

observaciones del Registrador Mercantil que no puedan ser 

subsanadas por LOS CEDENTES UNO y LOS CEDENTES DOS 

dentro de un plazo de cuarenta y cinco días, incluyéndose fines 

de semana y feriados, contados desde la emisión de la nota 

devolutiva expedida por el Registrador Mercantil competente, 

se resolverá el presente contrato de Compraventa, ipso facto, y 

adicionalmente LOS CEDENTES UNO y LOS CEDENTES DOS, 

se obligan, a devolver a favor de LA CESIONARIA UNO y EL 

CESIONARIO DOS los valores recibidos antes de la suscripción 

de este contrato, esto es el valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$259,287.50 dólares), más una indemnización 

de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.-



AB, XAVIER LARREA NOWAK 
Nofano XL! Guayaqui 

1 LOS CEDENTES UNO y LOS CEDENTES DOS declara que las 

2 Participaciones Sociales que se venden y ceden de acuerdo a los 

3 términos de este contrato, se encuentran libres de todo 

4 gravamen, no obstante, se obligan al saneamiento de ley a favor 

5 de LA CESIONARIA UNO y EL CESIONARIO DOS. CLÁUSULA 

6 SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD. LOS CEDENTES UNO 

7 — declaran que son responsables por el cumplimiento de todas las 

$ obligaciones administrativas, ambientales, y tributarias de la 

9 compañía COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA. hasta el 

10 momento de la inscripción en el Registro Mercantil de este 

11 contrato de Compraventa y Cesión de las Participaciones 

1 Sociales, En el evento que el Servicio de Rentas Internas, el 

13 Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, el Municipio de 

14 — Milagro, el Ministerio del Ambiente, o cualquier otra institución 

15 púbica quiera ¡imponer sanciones, multas, recargos, 

16 liquidaciones de cobros, liquidaciones de impuestos, 

17 determinaciones tributarias, u otros actos administrativos 

18 donde se soliciten pagos por incumplimientos de las 

19 — normativas admunistrativas, ambientales y tributarias vigentes, 

20  poractos u omisiones de la compañía COMERCIAL AGRO-FARM 

¿a 21 CIA. LTDA., cuando ei señor Miguel Angel Rossignoli Anselmi 

Rélo 22 era socio de la misma, 1OS CEDENTES UNO se obligan a 

22 > 23 mantener indemne a COMERCIAL AGRO-FARM CIA, LTDA,, así 

232 So 24 como mantener indemne los socios y representantes legales de 
ha 

   
    25 COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA,, que tengan dicha calidad 

26 con fecha posterior a la inscripción en el Registro Mercantil de 

27 este contrato de Compraventa y Cesión de las Participaciones 7 ,+- 

28 Sociales. En caso que COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA. o 108 oa - 

Y. 
          



20 

21 

2 

23 

24 

26 

27 

28 

socios y representante legales de esta última hayan realizado 

algún pago por actos u omisiones que son de responsabilidad 

de LOS CEDENTES UNO de acuerdo a lo estipulado en esta 

cláusula, los referidos valores deberán ser reembolsados 

inmediatamente en su totalidad por LOS CEDENTES UNO a 

quienes hayan realizado los referidos pagos, caso contrario el 

afectado podrá ejercer una acción de daños y perjuicios 

considerando el dafñio emergente y lucro cesante ocasionado, 

siguiendo el procedimiento establecido en la cláusula Décima 

de este contrato. CLÁUSULA OCTAVA: CESIÓN.- Este contrato 

no podrá cederse por ninguna de las partes intervinientes en 

este instrumento, sin el consentimiento previo escrito de la otra 

parte, CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los gastos de la Notaría, 

inscripción en el Registro Mercantil, y demás gastos que se 

generen, deberán ser pagados por LA CESIONARIA UNO. El 

Impuesto a la Renta que genere la venta de las Participaciones 

Sociales de propiedad de LOS CEDENTES UNO y de LOS 

CEDENTES DOS les corresponde pagar a estos últimos y 

aceptan que LA CESIONARIA UNO y/o la compañía 

COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA. realicen las retenciones 

de impuestos que correspondan de acuerdo con la normativa 

tributaria vigente. CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROVERSIAS.- 

Las partes acuerdan someter las controversias derivadas de 

este contrato, inclusive las relacionadas con su interpretación, 

cumplimiento, validez o terminación, a la resolución en derecho 

de un Arbitraje que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 

Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la UEES y las siguientes normas: Diez. Uno.- El
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AB, XAVIER LARREA NOWAK 
Notano XLI Guayaquil 

Arbitraje estará integrado por un árbitro; Diez, Dos.- El árbitro 

será seleccionado por las dos partes intervinientes, y en caso de 

que las partes no se pongan de acuerdo en la elección del 

árbitro dentro de un plazo de quince días hábiles contabilizados 

desde la última citación, este será designado por sorteo, de 

conformidad con las reglas del Centro de Arbitraje y Mediación 

de la UEES; Diez, Tres.- Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Árbitro y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra 

del laudo arbitral; Diez. Cuatro.- Para la ejecución de las 

medidas cautelares el Árbitro está facultado para solicitar el 

auxilio de los funcionarios públicos, judiciales policiales y 

administrativos, sin que sea necesario recurrir a Juez ordinario 

alguno; y, Diez. Cinco.- El lugar del arbitraje será en las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la UEES. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

intervinientes, declaran que aceptan el presente contrato de 

Compraventa y Cesión de Participaciones Sociales, en todas 

sus cláusulas, por ser convenientes a sus intereses. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS ADJUNTOS.- Forman parte 

integrante del presente contrato de Compraventa de 

Participaciones Sociales los siguientes documentos: a.- Acta 

de Junta General de Socios de COMERCIAL AGRO-FARM CIA. 

LTDA. b.- Nombramiento del Representante Legal de 

SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL COVERHAM S.A. €. Cédula de 

Identidad y Certificados de Votación del Representante Legal de 

SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL COVERHAM S.A. d.- RUC de 

SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL COVERHAM y - Cédula de, 
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Identidad y Certificados de Votación de Colin Armstrong 

Wilson. f.- Cédula de Identidad y Certificados de Votación de 

Miguel Rossignoli Anselmi y Sonia Balbina Cevallos Olivo. g.- 

Cédula de Identidad y Certificados de Votación de Miguel David 

Rossignoli Cevallos y Denny Viviana Cedeño Vera. Agregue 

Usted Señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento.- (firma) Abogado 

Alfredo Ledesma Cornejo.- Matrícula número cero nueve- 

dos mil cuatro-doscientos treinta y dos del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- En consecuencia los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta 

la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública para que surtan sus correspondientes efectos legales.- 

Los comparecientes me exhibieron sus respectivos documentos 

de identificación personal.- Leída esta escritura de principio a 

fin por mí el Notario, en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.- 
1 

f Í e 

1 Ig A 

E 
MIGUEL ANCÍA ROSSIGNOLI ANSELMI 

C.C.No.0204 13696 -0 

  

e 
SONIA eN Pa OLIVO 

C.C, No. 070105 11-9 

  

Y.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL AGRO-FARM CIA. LTDA. 

En la crudad de Milagro a los 5 días del mes de Febrero del año dos mil dieciocho, a las 10 00 horas, en 

la oficina situada en el km. 1 5 de la vía a Naranjito, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios de la Compañia COMERCIAL AGRO-FARM CIA LTDA. con la concurrencia de los Socios 
MIGUEL ANGEL ROSSIGNOLI ANSELMI, propietario de 2*999.990 Participaciones Sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0 04 
dólares) y MIGUEL DAVID ROSSIGNOLI CEVALLOS Propietario de 10 Participaciones Sociales 
iguales, acumulativas e indwvisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
(US$0 04 dólares) Estando presente todos los socios de la compañía que representan el 100% de la 
totalidad del capital suscrito y pagado, que es de US$ 120 000,00 dólares de los Estados Unidos de 
América, decíden constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 238 y 119 de la Ley de Compañías Constando en consecuencia el quórum de 
ley, se declara instalada la sesión presidida por la señora Sonia Balbina Cevallos Olivo y actuando de 
secretario el señor Miguel Ángel Rossignoli Anseimi Se dispone que el secretario elabore la lista de 
socios como lo señala la ley y que se de lectura al punto en el que se fan puesto de acuerdo los socios 
para que se trate en esta Junta el mismo que queda de la siguiente manera” 

AUTORIZAR A LOS SOCIOS MIGUEL ANGEL ROSSIGNOLI ANSELMi Y MIGUEL 
DAVID ROSSIGNOLI CEVALLOS PARA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE 
COMPRAVENTA Y CESIÓN DEFINITIVA POR LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE MANTIENEN EN LA COMPAÑÍA COMERCIAL 
AGRO-FARM CIA. LTDA., A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL 
COVERBAM SA. Y DEL SEÑOR COLIN ROBERT ARMSTRONG WILSON, 
RESPECTIVAMENTE. 

Luego de un breve debate, los socios aprueban por unanimidad lo planicado en el punto anterior, 

autorizando al Gerente General para que proceda al trámite legal correspondiente, de acuerdo a lo 

autorizado El señor Miguel Ángel Rossignoli Anselmi anuncia der un receso para que se elabore el Acta 
de Junta y sea aceptada en esta misa reunión Así se aprueba - Reiustalada la junte la presidenta dispone 
que se de lectura al Acta, hecho lo cual y puesta a consideracion de la Junta, es aprobada por unanimidad y 
sin observación alguna que hacer en ella, con lo cual termina la sesión a las doce del mediodía, para 

constancia firman los socios asistentes Miguel Rossignoli Anselm, Socio y Miguel David Rossignoli 
Cevallos, Socio, junto can la Presidenta y el Secretario, que certifica el 5 de Febrero del 2018 
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RE p Ú BLICA DEL ECUADOR Pu Genoral de Registro Cuil, 

0 identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901136960 

Nombres del ciudadano: ROSSIGNOL|+ ANSELM! MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

| eS Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1943 

L Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

20 Cónyuge: CEVALLOS SONIA BALVINA 

¿3 3 
EE o Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 1970 
O 
po 
47 > Nombres del padre: ROSSIGNOL! FRANCISCO 
E Ds 
ae E> Nombres de la madre: ANSELMI LUISA 
EA E 

sn ción Fo Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

El 
raza” 
33 información cerbficada a la fecha 9 DE FEBRERO DE 2018 
2 Ea Emisor GLENDA FABIOLA GUILLEN HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS. GUAYAQUIL 

N* de certificado 186-093-00157 

MITA | ing Jorge Troya Fuertes -093-00157 y % 186-093-00157 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

aonstitución o persona ante quien se presenle este certificado debera vaiidarlo en https://lrtval registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y a la LCE 

igencia dei documento 1 valdacion o 1 mes desde el dra de su emisión En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob ec 
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ón . INSTRUCCIÓN PROFESIÓN pocueA VZSAMIZZZA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 6 BACHILLERATO COMERCIANTE] _ 
I DIRECCIÓN GENERAL D£ REGISTRO CIVIL. ge APELLIDOS V NOMBRES DEL PADRE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDAJLACIÓN e ROSSIGROL] FRANCISCO 

CEOILA DÉ So APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. 
CIUDADANIA + 090113696-0 =  ANSELMILUISA o AD es Tn ALGAR Y FECMADEEXPEDICÓN . ROSSO! ARSELIÍ E MLAGRO MUGUELANORL. eo OonidO 

» : PR FECHA DERIPIRACIÓN 
2025-11-00 

: e y ESTADO CVIL CASADO: A IONARIEA ome enema. rs . TEYALLOS 
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ae, 

  

    
0901136980 

SÉDAA 
ROSSIGNOLI ANSELMI MIGUEL ANGEL 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
SUAYAS 
PROVINCIA SIRSUNSCRIPCIÓN: 
MILAGRO 
CANTÓN 
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38 PRESENTE ESCRITURA 
3 Fe Abg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGESIMO PRINERC y 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedutación 

   

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901805119 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS OLIVO SONIA BALBINA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSSIGNOL! ANSELM] MIGUEL ANGEL 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nombres del padre: CEVALLOS FRANCISCO 

IP
 

y 

$ 

Nombres de la madre: OLIVO CARLOTA lA 
28 3) 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2017 4 

Información ceruficada a ta fecha 9 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: GLENDA FABIOLA GUILLEN HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS    
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vigencia det documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOHregistrocivd gob ec 

    

                    

  Ing Jorge Troya Fuertes 
Direclor General del Registro Cwil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
MAGRO 

CANTÓN: ZONA+ 
MILAGRO 
PARÑODUA 

CERTIFICO: Es CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
4bg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIVERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

y 
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APELLIDOS Y NUBSRES DELPADRE + 
CEVALLOS FRANCISCO 
APELLIDOS Y ROMERES DELA MADRE 

LUGAR Y FECHZ, DEEXPEDICIÓN. 
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;, Dirección General de Registro Clva, 
> de . A E” Identificación y Cedulación 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203098049 

Nombres del ciudadano: ROSSIGNOLI CEVALLOS MIGUEL DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1979 

ly Nacionalidad: ECUATORIANA 

de A | 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEDEÑO VERA DENNY VIVIANA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 2012 

  

z O Nombres del padre: MIGUEL ANGEL ROSSIGNOL] ANSELMI 
3 

ez ji Nombres de la madre: SONÍA BALVINA CEVALLOS OLIVO 
ES 2 
0 

yu y 
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0 Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2012 

Dñ pe] Informacion certificada a la lecha 9 DE FEBRERO DE 2018 

El E Emisor, GLENDA FABIOLA GUILLEN HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL. 

ES 
23 PES" 

€ <= 3 
3 

N* de certificado 185-093-00271 

NN Dario Ing. Jorge Troya Fuertes 
7 a Director General del Registro Cwil, identificación y Cedulación 

a inslltución o persona ante quien se presente este certificado deberá volidarlo en https:/MIrtual reglstrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ast 4 numeral 1 y a la LCE 
¿gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivi gob ec 
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Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311480055 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO VERA DENNY VIVIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIUPORTOVIEJO/ABDON 

CALDERON(SN FCO.) 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1985 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING ADM EMP TUR.HOTL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSSIGNOLI CEVALLOS MIGUEL DAVID 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 2012 
2 32 RE Nombres del padre: CEDEÑO CEDEÑO VICENTE SIMON 
22 
£ E Se Nombres de la madre: VERA OBREGON VICENTA JOSEFA B 

43 0 
CI“. 
5 E E Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2012 

= 
5 a Informacion certificada a la fecha. 9 DE FEBRERO DE 2018 

= 3 2. Emisor. GLENDA FABIOLA GUILLEN HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 
ES Ss 

58. 

N* de certificado 188-093-00321 

8 UAMAACAA 
185-0: 0321 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado debera valdario en bitps /Ivirtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigentia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emsion En caso de presentar iconverientes con este documento escriba a enlmea(Qregístrocwi! gob ec 

                    

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Guayaquil, 25 de abril del 2017. 

Señor 
Ingeniero Mecánico 

Gustavo Francisco Wray Franco 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL COVERHAM S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad de votos elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de dos años Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, individual y/o conjuntamente 
con el Presidente. Para el caso de gravamen o enajenación de bienes inmuebles, requenrá autorización 

de la Junta General de Accionistas. 

SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL COVERHAM S.A,, se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por la 
Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, Dra Norma Plaza de García, el vemticinca de septiembre 

de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 

veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y uno. 

AtentamensÉ/ 

   olin Robert Armstrong Wilson 

Presidente de la Junta 

Yo, GUSTAVO FRANCISCO WRAY FRANCO acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL COVERHAM S.A,, por el período de DOS AÑOS. Guayaquil, 25 de 

     
3 ¡bril del 2017. 

3 SS 
EZ 4 e y 
ES Lo > 225, (0 Ag UsTavO FRANÉISCO WRAY FRANCO 
Er E CEr89O8984776 

ea 0 Ss E NY $5 > 
pa e 

5 
  

OS DATOS DEESTA 
add INSCRIPCIÓN CONSTAN 
recIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD: 
oO nic ADJUNTA,     
  

     



«+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.355 
FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:41 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

1.- Con fecha veintiseis de Abril del dos mul diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOCIEDAD 
ANONIMA CIVIL COVERHAM S.A., a favor de GUSTAVO 

FRANCISCO WRAY FRANCO, de fojas 16.828 a 16.831, Registro de 
Nombramientos número 4.594, 

ORDEN: 17355 

200 URL 

Aa 

A 

  

GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 27 de abril de 2017 

£ 
REVISADO PO ES 

La responsabilidad sobre la veracidad y nurenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 6 este provee toda la infonmación, al tenor de lo establecido en, el Ars 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regrstro de Datos Público» 

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrec Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMER Ñ 

DEL CANTON GUAYAQUI: l y 

S 

No 0089248



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR gi Soon y Codulación: Identificación y Cedulación 
Dicección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908984776 

Nombres del ciudadano: WRAY FRANCO GUSTAVO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/   

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1971 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

> Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEDESMA CORNEJO PAOLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

EA 3% ez $ Nombres del padre: WRAY ICAZA GUSTAVO EDUARDO 
E 5 

Ze a Nombres de la madre: FRANCO CONSUELO ELENA 

F8 P 
Ea Es Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2017 

ey 3 
El > Informacion certificada a Ja fecha 9 DE FEBRERO DE 2018 
Dz a a Emisor GLENDA FABIOLA GUILLEN HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 44 - (6 

ES 
=a 

5 Ba 

N? de certificado. 184-093-00648 

e ll Ing Jorge Troya Fuertes 
184-095-00698 Drector General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

La institucion o persona ante quien se presente este cervficado deberá vakdario en htips Mlurtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Ari 4, numeral 1 y a ta LCE 
Vigencia del documento 1 vatdación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil gob ec 

    

    

    

  

    

    

      

      

  

  

  
Documento firmado electrónicamente 

   



 



  

3 L ECUADOR E 
A Kc 

€ PROFESIÓN * OCUPACIÓN peque MSENERO Eres 

     

  

      
% 1 NOMBAES DEL FANRE" Arico CUSTANO EDUANOS 

te 090898477-6 r
a
d
a
 

   APELLIDOS Y RESSIDRES DELA Me 
FRANCO CONSUELO ELEMA, poe E 

-  IOSAPA PECAR DE EXPUNCÓN: Es E GUAYAQUE de E E areas . 
+ BELOA DI EXPIRACIÓN 
TA 

      

=R REFERENDUA A ÉA VcoRSUITA : CERTIFICADO DE VOTACION € SOPA Ora 8 SAA se 

    

022 02-28 008354778 arta a Era WIRAY FRANCO GUSTAVO FRANCISCO APELLIDOS Y NOMBRES 
Guavas PROVOCA CREUNSCRPGION E ERMBORONDON 
casó 20 
LA PUITRLASSATELTES PARADO 

ME     
CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIRIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIYERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 3 

  

SOCIEDADES 
nde brace blen zoe 

NUMERO RUC: 0980556873001 
RAZON SOCIAL: SOCIEDAD ANONIMA CIVIL COVERHAM SA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARMSTRONG WILSON COLIN ROBERT 

  

CONTADOR: MENDOZA GUERRERO DIANA PATRICIA 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 2371011981 FEC, CONSTITUCION: 23/10/1981 

FEC. INSCRIPCION" 11/02/5982 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 30/05/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ASESORIA ADMINISTRATIVA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia, GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia CARBO (CONCEPCION) Calle: GENERAL CORDOVA Número: 823 
Intersección LURS URDANETA Edificio AGRIPAC Referencia ubicacion JUNTO Al, CENTRO ECUATORIANO 
NORTEAMERICANO Telefono Trabajo 043703870 Celular. 0981086027 Ema mpreciadofMagnpac com ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

z O DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

LARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Be ESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Fñ q ECIWIENTOS REGISTRADOS" ue 001 al 001 
cion: ZONA Bl GUAYAS > 

ABIERTOS. 

CERRADOS: 0 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE É       

          

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad le: 
denven (Art 97 Código Tnóutario, Ar, 9 Ley del RUC y Art Y Reglamento para ls Aplicacion de la Lay cel RUC] 
Usuario, XAPH221116 Lugar de emisión. MILAGRO/JAVENIDA 17 DE Fecha y hora: 30/05) 

pus e 

es POS 
Quit. ES 
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SOCIEDADES 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ " 

¿de pace Hen olgañtl 

NUMERO RUC: 0990536873001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD ANONIMA CIVIL COVERHAM SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 

  No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/10/1981 

NOMBRE COMERCIAL. SOCIEDAD ANONIMA CIVIL COVERHAM. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. GUAYAS Canton' GUAYAQUIL Parroquia CARBO (CONCEPCION) Calle GENERAL CÓRDOVA Numero: 623 
Intersección: LUIS URDANETA Referencia JUNTO AL CENTRO ECUATORIANO NORTEAMERICANO Edificio, AGRIPAC Telefono 
Trabajo 043703870 Celutar 0981086027 Email mprecladoagnpac com eo 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE AO INTERN za a 

her . 

    

  

   Decíaro que las datos contemdos en este documento son exactos y vertaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal qu: 
denven (Art 97 Codigo Tmbutario, Art 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aphicación de la Ley del RUC). 
Usuario: XAPR221116 

'9 

          
   

Lugar de emision" MILAGRO/AVENIDA 17 DE Fecha y hora: 30/05/2017] A EN 2 

Pagina 2 de ZERTIFICO ES CONFORME Zo. E 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO ES Ns 
QUE SE INCORPORA Á LÁ 
PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO ES PRIYERO 

DEL CANTOR GUAAQUIE 

Loquii «ES 

       



 



  

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

RE p Ú BLICA DEL EG JUADOR qe Dirección Ceneral de Registro Civ, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905014056 

Nombres del ciudadano: ARMSTRONG COLIN ROBERT 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO/REINO UNIDO 

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1945 

Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUNA LOPEZ CECILIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1974 

Nombres del padre: ARMSTRONG GERALD 

Nombres de la madre: WILSON MARGARET 

       

a 

B 7 

2 E Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2015 

E 
3 Informacion certificada a la fecha 9 DE FEBRERO DE 2018 ES 

Z Emisor. GLENDA FABIOLA GUILLEN HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYA; NOA 
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N* de certificado' 182-093-00084 

IA 
182-093-Ó0084 

    £ 
Ing “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 
Documento firmado etectronicamente 

  

  

  

  

  

    

  

        

      

  

    

  

a inslitucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https lfvirtual,registrocivl gob ee, contarme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
figencia del documento 1 vakdacion o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil gob ec 
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Ú BEPUBLICA DEL ECUADOR 2 
: e pom sd 

CERIA DE É SUPERIOR INGAGRONOMO: 
a IDENTIDAD *EXT * 0D0501405-6 PR O 

ARMSTRONG GERALD 
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APGLIDOS Y HOMBRES DE LA MIOS 

MARGARET. 
RS pracio 

  

         REINO UNTDO GUAYAQUI. Za 
- 2035-10 20 Ai , AO ER Seno 

FROM DESALDATONO 1945-03-09 í 2027-10-20 E 
Car mea CN DY GUASA, 

1DECUD?O5O01 LOSE 
e eee goes 

HICIORALIDAO 2 
$2 y BRITANICAJING 

ESOO IA CASADO 

Sans 
194509D9M20271020ECUE< 

ces oo oc 

CECITA ALEXANI PAD ela 

" > 
ARMSTRONG e<COLINSROBERTOSICECSE 

CERTÍFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA Á LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRINERO 

DEL CANTON GUAYAGUE 
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   AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notano XL! Guayaquil 

  

de ¿bal 
D Y VIVIANA CEDEÑO VERA 

C.C. No. 131 UP 0O0S-S 

p. SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL COVERHAM S.A. 

RUCNO. 097055627300] 

bona 
GUSTAVO WRAY FRANCO 

GERENTE GENERAL 

C.C.No. 07087247 2-6 

MSF 

ll 
COLIN ROBERT Y ON 

C.C.No. o70SO 140 S-6 

C. V. No. 1 
o hnass STO MA VOTE ITZA 

AB.XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI - GUAYAQUIL 

j, en fe de gllo confieso 

. SEIMONIO, que 
pipa d 

o hu ss 
Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

  

Se otorgó ante na; 

este” SEGUADO 
rubricó, firmo 

    

     

     



 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolivar 

Número de Repertorio: 2013— 79 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Doce de Marzo de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 
contrato COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 2 de fojas 7175 a 795 con el húmero de inscripción 99 
celebrado entre: ([ROSSIGNOLI ANSELMI MIGUEL ANGEÑ en calidad de CEDENTE], 

[CEVALLOS OLIVO SONIA BALBINA en calidad de CEDENTA], [ROSSIGNOLI CEVALLOS 

MIGUEL DAVID en calidad de CEDENTE], [CEDEÑO VERA DANNY VIVIANA en calidad 
de CEDENTE], [CIA. SOCIEDAD ANONIMA CIVIL COVERHÁN S.A. en calidad de 

CESIONARIO], [ARMSTRONG COLIN ROBERT en calidad ga, C $           

    





  

   
ap 

ICACITUNS gar 

Factura: 001-002-000005474 

FECHA; 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO. 

20180910001000273 

NOTARIO(A) CAROLA PATRICIA ORELLANA ARGUDO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RE, 

[21 DE MARZO DEL 2018, (16:00) 
MARGINACIÓN 

Sl 
4 

MATRIZ Z 

[CONST CIA RESP LTDA “COMERCIAL AGROFARM 
(07-07-1976 
1487 

A a TE 
BAZÓN MARGINAL N* 2018091 1Oopra A de e 

> 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

ROMBRES/BAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
GARCIA RAMIREZ WILSON [2oR sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 0929848491 ANDRES 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TPOINTERVIÍNIENTE ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA 
TIPO DE IN: 
[ACTO O CONTRATO" 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[COMP Y CESIÓN PARTIC_ SOCIALES 
108 02:2018 
Po00662, 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) CAROLA PATRICIA ORELLANA ARGUDO 

NOTARÍA PRIMERA DEL. CANTON MILAGRO 

RAZÓN MARGINAL N* 20180910001000273 

21 DE MARZO DEL 2018, (16 00) 
MARGINACION 
[CONST CIA RESP LTDA "COMERCIAL AGROFARM” 
O7.07 1976 
1487 

    

  

  

  

  

      
  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [UFO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. NO IDENTIFICACIÓN 
GARCIA RAMIREZ WILSON [or sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 0923645491 ANDRES 

AFAVOR DE 
    INOMBRES/HAZÓN SOCIAL ]TiPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD ]no. IDENTIFICACIÓN: 
  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

COMP. Y CESIÓN PARTIC, SOCIALES 
TDZ 2018 
FO06S2 

  

TESTIMONIO 
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RAZON N* 000273 

Al margen de la matriz de fecha siete de Julio de mil novecientos 

setenta y seis, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo Treinta y 

cinco de la Ley Notarial vigente, tomo nota de la presente escritura de 

COMPRAVENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACEN EL SEÑOR MIGUEL ANGEL 

ROSSIGNOLI  ANSELMI Y SU CONYUGE —SONIA 

BALBINA CEVALLOS OLIVO, MIGUEL — DAVID 

ROSSIGNOLI CEVALLOS Y SU CONYUGE — DENNY 

VIVIANA CEDEÑO VERA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL COVERHAM S.A. Y EL 

SEÑOR COLIN ROBERT ARMSTRONG WILSON, celebrada 

ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, el ocho de 

Febrero del dos mil dieciocho, de todo lo cual doy fé.- Milagro, 

Ab, Cesola Orellana Argudo 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

DEL CANTÓN MILAGRO 
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   2027-10-20 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUOIOSO14056<<<<<
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E Í REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

Ñ Sy SOCIEDADES 
» SA ode hoce blen ol país! 

NUMERO RUC: 0990556873001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD ANONIMA CIVIL COVERHAM SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARMSTRONG WILSON COLIN ROBERT 

CONTADOR: MENDOZA GUERRERO DIANA PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/10/1981 FEC. CONSTITUCION: 23/10/1981 

FEC. INSCRIPCION: 11/02/1982 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/05/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA ADMINISTRATIVA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle. GENERAL CORDOVA Número: 623 
Intersección: LUIS URDANETA Edificio: AGRIPAC Referencia ubicación: JUNTO AL CENTRO ECUATORIANO 
NORTEAMERICANO Telefono Trabajo. 043703870 Celular 0981086027 Email: mpreciadoQagripac.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — 1ZONA8I GUAYAS “CERRADOS: o 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: XAPH221116 Lugar de emisión: MILAGRO/AVENIDA 17 DE Fecha y hora: 30/05/2017 11:55:30 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
sde hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0990556873001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD ANONIMA CIVIL COVERHAM SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/10/1981 

NOMBRE COMERCIAL: SOCIEDAD ANONIMA CIVIL COVERHAM FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: GENERAL CORDOVA Número: 623 
Intersección: LUIS URDANETA Referencia: JUNTO AL CENTRO ECUATORIANO NORTEAMERICANO Edificio: AGRIPAC Telefono 
Trabajo: 043703870 Celular: 0981086027 Email. mpreciadoMagripac.com.ec 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denwen (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC). 
Usuario: XAPH221116 Lugar de emisión: MILAGRO/AVENIDA 17 DE Fecha y hora: 30/05/2017 11:55 30 
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